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le encadenó por mil años; 3y metióle en el abis-
mo, y le encerró, y puso sello sobre él, para que
no ande más engañando a las gentes, hasta que
se cumplan los mil años, después de los cuales
ha de ser soltado por un poco de tiempo. 4Luego
vi unos tronos, y se sentaron en ellos, y se les
dio potestad para juzgar. Y vi las ánimas de los
que habían sido degollados por la confesión de
Jesús, y por la palabra de Dios, y a los que no
adoraron la bestia, ni a su imagen, ni recibie-
ron su marca en las frentes, ni en las manos,
y que vivieron y reinaron con Cristo mil años.
6Los otros muertos no revivieron, hasta cumplir-
se los mil años. Esta es la resurrección primera.

3 En rl abismo: cfr. v. 9; II Pedr. 2, 4; Judas 6. Para
que no imde más engañando: cfr. v. 1 y nota. Ha de ser
soltado: cfr. v. 7 ss.

4 Martini opina que "el orden de estas palabras parece
que debe ser éste: Vi tronos, y las almas de los que fue-
ron degollados, etc.. y se sentaron y vivieron, y reinaron,
etc.". Otros piensan que esos tronos serán sólo doce (Mat.
19, 281, reservados a aquellos que se sentaron, pues de
esos otros resucitados no se dice que se sentaron aunque
si que remaron, pues todos serán reyes y sacerdotes (cfr.
v. u; 1, 6; 5. 10). Véase I Cor. 6, 2-3, donde San Pablo
enseña que los santos con Cristo juzgarán al mundo y
a los. ángeles. Cfr. 3, 21; Sab. 3, 8; Dan. 7, 22; Mat. 19,
22; Lúe. 22, 30; I Cor. 15, 23; I Tes. 4, 13; Judas 14.
Y reinaron en el cielo con Cristo mil años hasta la re-
surrección de la carne y el juicio final en que serán
confirmados en su reinado.

5 La resurrección primera: he aquí uno de los pasajes
mas diversamente comentados de la Sagrada Escritura.
En general, se toma esta expresión en sentido alegórico:
la vida en estado de gracia, la resurrección espiritual del
alma en el bautismo, la gracia de la conversión, la en-
trada del alma en la gloria eterna, la renovación del espí-
ritu cristiano por grandes santos y fundadores de Orde-
nes religiosas (San Francisco de Asís, Santo Domingo de
Guzmán. etc.), o algo semejante. Bail, autor de la volu-
minosa Siirnma Conciliorum, lleva a tal punto su libertad
de alegorizar las Escrituras, que opta por llamar primera
resurrección la de los reprobos, porque éstos, dice, no ten-
drán más resurrección que la corporal, ya que no resu-
citarán para la gloria. Según esto, el versículo 6 alabaría
a los reprobos, pues llama bienaventurado y santo al que
alcanza la primera resurrección. La Pontificia Comisión
Bíblica ha condenado en su decreto del 20 de agosto de
1941 los abusos del alegorismo, recordando una vez más
la l lamada "regla de oro", según la cual de la interpre-
tación alegórica no se pueden sacar argumentos. Sin em-
bargo, hay que reconocer aquí el estilo apocaliptico. En
I Cor. l:i. 23. donde San Pablo trata sobre el orden de la
resurrección, hemos visto que algunos Padres interpretan
literalmente este texto como de una verdadera resurrec-
ción primera, fuera de aquella a que se refiere San Ma-
teo en 27. 52 s. (resurrección de santos en la muerte de
Jesús) y que también un exégeta tan cauteloso como Cor-
nelio a Lapide la sostiene. Cfr. I Tes. 4, 16; I Cor. 6,
2-3; II Tim. 2, 16 ss. y Filip. 3, 11, donde San Pablo usa
la palabra "exanástasis" y añade: "ten ek nekróon" o
sea. literalmente, la í'Z-resurrección, la que es de entre
los muertos. Parece, pues, probable que San Juan piense
aquí en un privilegio otorgado a los santos (sin perjuicio
de la resurrección general), y no en una alegoría, ya que
San Ireneo. fundándose en los testimonios de los presbí-
teros discípulos de San Juan, señala como primera resu-
rrección la de los justos (cfr. Lúe. 14, 14; 20, 35). La
nueva versión de Nácar-Colunga ve en esta primera re-
surrección un privilegio de los santos mártires, "a quie-
nes les corresponde la palma de la victoria. Como quienes
sobre todo sostuvieron el peso de la lucha con su Capitán,
han de recibir un premio que no corresponde a los demás
muerto';, y éste es juzgar, que en el sentido bíblico vale
tan to como el regir v gobernar al mundo, lunto con su
Capitán. ,1 (¡meii por haberse humillado hasta la muerte,
le fue dado remar sobre todo el universo ! Fil ip. 2. 8 O".
¡ Y r ; i M - í Cor 15. 23 y 52 y notas.)

ÍALIPSIS APOO. 20.

bienaventurado y santo quien tiene participa-
ción en la primera resurrección. Sobre los tales
la segunda muerte no tendrá poderío, antes serán
sacerdotes de Dios y de Cristo, y reinarán con
El mil años.

6 La segunda muerte es la condenación eterna. La ex-
plicación de este término la da el mismo Apóstol en el
versículo 14. y reinarán con El mil años: una respuesta
dada en la "Revista Bíblica" dice a este respecto que las
voces milenio y milenario se prestan a confusiones. Mu-
chos aún creen que se aplican a los que esperaban el fin
del mundo para el año mil, o sus proximidades, como el
célebre Apringio de Deja en su Comentario al Apocalipsis
(531-548), que decia fundarse en las 70 semanas de Da-
niel, iniciadas antes de Cristo, o como San Beato Lié l iana
"que presagió que el mundo se acabarla en el año 800''
(Vega). Todos los exégetas modernos están de acuerdo en
que el periodo del encierro de Satanás no puede tomarse
en sentido absoluto, porque al f ina l es nuevamente solta
do el diablo por un tiempo (versículos 3 y 7; cfr. 22. 5).
También coinciden todos en que ese encierro de Satanás
se producirá algún dia. Donde las opiniones divergen, e^
en cuanto a sostener si ese reinado establecido por Cris to
se manifestará entre su segunda venida y el juicio, o t an
sólo después en el reino de la gloria, y si tal vez la Igle-
sia ha de identificarse con ese tiempo de pa/. impcrtut ba-
ble en que el diablo "no anda nías engañando a las gen-
tes" (v. 3). Muchos Padres antiguos, entre ellos Papias,
San Justino, Tertuliano. San Hipólito, Lactancio, San \>
torino, San Teófilo, etc., siguen la primera opinión, y
San Ireneo, el cual invocaba a los "presbíteros" discípulos
de San Juan, la defendía como una "verdad de fe tan
cierta como la existencia de Dios y la resurrección do la
carne" (Dom LECLERQ: Dící. de Arch. eí Lit.). Poste-
riormente varían los criterios, y San Agust ín declaró t ; i i "
la abandonaba a causa del abuso que de ella h a c í a n I . : ; :
milenaristas carnales. San Jerónimo escribe, con r e ' p i • ' "
a esas opiniones, que "aunque no las sigamos no peí le
mos, sin embargo, condenarlas, porque muchos varones
eclesiásticos y mártires asi lo dijeron. Cada uno abunde,
pues, en su sentido y resérvese todo para el juicio del
Señor". La Sagrada Congregación del Santo Oficio puso
fin a muchas discusiones declarando recientemente qu r
un reinado del Señor, en forma corporal o visible1 , no sr
puede enseñar con seguridad (tutto doceri non poten '.
Sin embargo, quedan todavía muchos aspectos del pro-
blema sin solución. Fillion, c i tando a Vigouroux. obseí va
que es éste uno de los lugares más obscuros de la revela-
ción misteriosa hecha a San Juan y agrega: "Después de
haber leído páginas muy numerosas sobre estas lineas, no
creemos que sea posible dar sobre ellas una explicación
enteramente satisfactoria." No seria, pues, una a c t i t u d
razonable, ni conforme a las enseñanzas del Sumo P o n t í -
fice, el mirar la declaración antes referida como un mo-
tivo de retraimiento en el estudio de las profecías escalo-
lógicas de la Biblia, sino que, por el contrar io , como d ice
Pío XII, deben redoblarse tanto más los esfuerzos cuan to
más intrincadas aparezcan las cuestiones, y especialmente
en tiempos como los actuales, que los Sumos P o n t í f i c e s
han comparado tantas veces con los anuncios apoca! i p
ticos (cfr. 3, 15 s. y nota), y en vque las almas, necesi-
tadas más que nunca de la palabra de Dios (cfr . A ni.
8, 11 y nota), sienten la necesidad del misterio y buscan
como por instinto refugiarse en los consuelos espirituales
de las profecías divinas (cfr. Ecli. 39, 1). a falta de
las cuales están expuestas a caer en las fáciles sedun io-
nes del espiritismo, de las sectas, In teosofía y toda clase
de magia y ocultismo diabólico. Quien tiene participación
en la primera resurrección, dicen Nácar Colunga. " f i n e
es este premio especial de los mártires, t iene asegurada
la resurrección final, porque el Señor ha d icho : Bicnur- n-
turados los que padecen persecución por l/i ¡usticia. por-
que de ellos es el reino de los cielos. <En qué c o n s i - t e
este reinado especial de los mártires con Ci is to? A jn;es
tro juicio, en lo que se halla s imbolizado por la aureola
de gloria de que la Iglesia rodea a los már t i res , y ;:^
rodea sobre todo en los primeros siglos, en que solo 'o*
mártires eran obieío de tul to v (le veneración Enloru e-
sólo ellos reinaban e n l a Iglesia con Cr is to . \n E l • • •
g í an ¡a Iglesia, v este es el poder q u e , t e l l n ^ M > i i t n i ^ t .


